
HUELGA ESTUDIANTES 
Curso 2018-19 

Estimadas familias 

El artículo 10 del Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la                    

Carta de Derechos y Deberes de los miembros de la comunidad educativa y las bases de las normas de                   

convivencia en los centros educativos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, establece que               

“Las decisiones colectivas adoptadas por el alumnado a partir del tercer curso de la Educación Secundaria                

Obligatoria, con respecto a la inasistencia a clase, no tendrán la consideración de conductas contrarias a la                 

convivencia del centro ni serán objeto de corrección cuando éstas hayan sido resultado del ejercicio del derecho                 

de reunión y sean comunicadas previamente a la dirección del centro por el órgano de representación del                 

alumnado correspondiente”. 

Con motivo de la CONVOCATORIA DE HUELGA PREVISTA PARA 15 DE MARZO DE 2019, la Junta de Delegados                  

del IES Medina Albaida, reunida el jueves 14 de marzo, comunicará a la Dirección del IES Medina Albaida su                   

decisión de participar en dicha huelga, mediante hoja de firmas del grupo. 

En consecuencia, y de acuerdo con lo establecido en el citado Decreto y el Reglamento de Régimen Interior del                   

IES Medina Albaida: 

- La dirección del centro comunica esta circunstancia a los padres o representantes legales de los               

alumnos menores de edad no emancipados. 

- La autorización del padre, madre o representante legal del alumno para no asistir a clase, en el                 

supuesto previsto en el decreto, implicará la exoneración de cualquier responsabilidad del centro             

derivada de la actuación del alumno/a fuera del mismo. 

Rogamos cumplimente, si lo considera oportuno, la autorización que figura más abajo, con el objeto de dar                 

cumplimiento a lo establecido en la normativa vigente con respecto a las decisiones colectivas de inasistencia a                 

clase, y la entreguen al tutor a través de su hijo/a. 

Saludos cordiales, 

En Zaragoza, a 14 de marzo de 2019 

EL DIRECTOR 

 

Fdo.: Manuel Chavarría Vas 

---------------------------------------------------Recortar por la línea y entregar al TUTOR/A ------------------------------------------------ 

D./Dña. __________________________________________________ como padre/madre del alumno/a      

______________________________________________ del curso ________ grupo _____  

MANIFIESTA estar informado/a de la postura adoptada por su hijo/a ante la CONVOCATORIA DE HUELGA               

PREVISTA PARA 15 DE MARZO DE 2019 y AUTORIZA SU NO ASISTENCIA A CLASE el citado día en base a la                     

decisión colectiva adoptada por la Junta de Delegados del IES Medina Albaida, según lo establecido en el Decreto                  

73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de Aragón. 

En Zaragoza, a ____ de marzo de 2019 

 

 

Fdo.:  __________________________________ 


